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No se tendrán por auténticos los 
ejemplares de esta Constitución que 
no lleven la rubrica del Ministro de 
lo Interior.
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LA ASAMBLEA NACIONAL
D EL E C U A D O R ,

D E C R E T A :

A rt. IV E l P oder E jecutivo  liará prom ul
gar, por bando, dentro  de tres días, la C onstitu 
ción, eu la C apital de la R epública.

A rt. 2'.' E l mismo señalará la m anera de 
prom ulgarla en las Capitales de Provincia, C anto
nes y Parroquias.

A rt. o? Los cuerpos del E jercito, en form a
ción, prom eterán cum plir y defender la Consti 
tución.

A rt. I'.' El Gobierno cuidará de que ésta se 
im prim a fielm ente y sólo la edición autorizada 
por él, se considerará auténtica.

A rt. 5? E l presente D ecreto precederá á ca
da ejem plar d é la  Constitución.

D ado en Quito, á 13 de E nero  de 1897.— El 
Presidente, M a n u el  B. Cu e v a .— E l D iputado  
Secretario, Luciano Coral.— E l D ipu tado  S ecre
tario, Celiano Jlonc/e.

Palacio  de G obierno en Quito, á 14 de E nero  
de 1897.— E j e c ú t e s e ,

E lo y  A L F A R O .

El M inistro  de lo In te rio r ,

Rafael Gómez de la Torre.
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E L O Y  A L F A E O ,
P R E S ID E N TE  DE LA REPUBLICA,

Para dar cum plim ientoálo  resuelto por la A sam 
blea sobro proi im itación do la ( 'arta Fundam ental,

D EC R ETA :
A rt. 1? Publíquese boy, por bando solemne, 

on esta ciudad, la Constitución de la República.
A rt. 2'.’ Los ( Jobernadores do las provincias 

ordenarán que, do igual m anera, so prom ulgue la 
( 'onstitución on las respectivas cabeceras do los 
cantones y parroquias, designando para olio el lu
gar más público y el día festivo inm ediato al en 
que reciban este decreto.

A rt. dv Señálase el IX del presente para 
que los Cuerpos del E jército que hacen la  guarn i
ción en esta Capital, prom etan, en formación, cum 
plir y defender la Constitución de la República.

A rt. 4v E n las demás provincias en que hu 
biere Cuerpos del E jército, prestarán éstos la pro
mesa, en la form a m encionada, el mismo día en 
que se dé cum plim iento á la lectura prescrita eu 
el art. 2?

A rt. 5V Im prím ase la C arta Fundam ental y 
autorice la edición do la m ism a, el M inistro  de lo 
In terior, quien queda encargado de la ejecución 
del presente decreto.

Dado en el Palacio do Gobierno, en Quito, á 
14 de E nero  de 1897.

Eloy ALFARO.
El Ministro de lo In terio r,

R a f a e l  G ómez de  la T o r r e .

E s copia.— P o r el Subsecretario de lo In te rio r, el 
de Instrucción  P úb lica  y Ju stic ia , Vega.
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LA ASAMBLEA NACIONAL,

ES NOMBRE Y POR AUT0R1HAÜ DEL PPERPO fcüTORIANO.

DECRE TA Í,A SIG U IEN TE

CONSTITUCION POLITICA
DE LA

E P Ú B L I C A DEL CU ADOPy

T I T U L O  I

Do lii Nación Ecuatoriana.

a r t i c u l o  i?

L a Nación E cuatoriana se compone de todos 
los ecuatorianos reunidos bajo el im perio de unas 
m ism as leves.
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ARTICULO 2o

E l te rrito rio  de la X ación E cuato riana com 
prende el de las P rov incias que form aban la an 
tigua P residenc ia  de Q uito y el del A rchipiélago 
de Colón, antes Galápagos.

Los lím ites se fijarán defin itivam ente por 
tra tados con las X aciones vecinas.

ARTICULO 3°

La liepúb lica  es libre, indiv isib le é indepen
diente de todo poder extranjero.

ARTICULO 4"

El G obierno del. Ecuador es popular, e lecti
vo, representativo, a lterna tivo  y responsable*. Se 
distribuye en tres poderes: Legislativo, E jecu
tivo y Ju d ic ia l. Cada uno ejerce las atribuciones 
que le señala esta C onstitución, sin excederse de 
los lím ites por ella prescritos.

ARTICULO •>*.'

La soberanía reside esencialm ente <*n la Na- 
« ion, la «pie la delega á las autoridades que eSta 
( lonsti t ue mi i establece.

T I T U L O  II

SEC CIO N  l 1'

Lie los Ecuatorianos.

ARTICULO 6°

Son ecuatorianos:
P.' Los nacidos en el territo rio  del E cuador, 

«le padre ó m adre ecuatorianos;
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2? Los nacidos en el mismo territorio , de 
padres extranjeros, si residieren en él;

39 Los (¡lie, nacidos en Estado extranjero, 
de padre ó madre ecuatorianos, vinieren á residir 
en la República y expresaren su voluntad de ser 
ecuatorianos;

4'.’ Los naturales de otras Naciones, que es
tuvieren en el goce de la nacionalidad ecuato- 
liana;

59 Los extranjeros que profésen ciencia, a r
te ó industria útil, ó sean dueños de propiedad 
raíz ó capital eu giro, y que, habiendo residido un 
año en la República, declaren su intención de 
avecindarse en ella v obtengan carta de naturali- 
zación; y7 %j

0? Los que la obtuvieren del Congreso, por 
servicios á la  República.

ARTICULO 7°

N ingún ecuatoriano, aun cuando adquiera 
otra nacionalidad, podrá exim irse de los deberes 
que le im ponen la Constitución y las leyes, m ien
tras tenga dom icilio en la República.

SECCION 2 a 

!)c los Ciudadanos.

ARTICULO 8"

P ara  ser ciudadano, se requiere la edad de 
diez y ocho años, y saber leer y escribir.

t / / t/  \ J

ARTICULO 9?

Los derechos de ciudadanía, se pierden:
19 P o r en tra r al servicio de Nación ene

m iga;
29 P o r  naturalizarse en o tra Nación; y

1 *
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3v E n  los dem ás casos que determ inen las
leves.

%/

ARTICULO 10.

Los ecuatorianos <jue hubieren perdido los de
rechos de ciudadanía, podrán obtener reh ab ilita 
ción del Senado; pero los condenados á reclusión 
ó á prisión que pase de seis meses, no la ob ten
drán  m ien tras no cum plan la condena.

E l ecuatoriano que se n a tu ra liza re  en otra 
Nación, recuperará los derechos de ciudadanía, si 
vuelve al E cuador, v, renunciando la ex tran jera , 
declara la intención de reasum ir la c iudadan ía  
ecuatoriana.

ARTICULO 11.

Los derechos de ciudadanía se suspenden: 
l f.’ P o r  in terdicción jud ic ia l;
2? P o r  auto m otivado, expedido á causa de 

infracciones que acarreen perdida de los derechos 
de ciudadanía; y

3? P o r  auto m otivado contra un em pleado ó 
funcionario  público.

T I T U L O  III

Do la Religión.

AKTICULO 12

L a R eligión de la R epublica es la eatólica, 
apostòlica, rom ana, con exclusión de todo culto  
contrario  a la  inorai. Los P oderes publicos ostali 
obligados a protcgerla y hacerla resjietar.
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T I T U L O  IV

Do las Garantías.
ARTICULO 13.

El Estado respeta las creencias religiosas de 
los habitantes del Ecuador y liará respetar las 
m anifestaciones de aquéllas.

Las creencias religiosas no obstan para e l 
ejercicio de los derechos políticos y civiles.

ARTICULO 14.

Queda abolida la pena de m uerte por in frac
ciones políticas y comunes.

ARTICULO 15.

Prohíbese la pena de confiscación de bienes.

ARTICULO 13.

.V nadie se le puede privar de sus bienes, si
mo en v irtud de sentencia jud icial, ó de expropia
ción que, previa indem nización, se dictare, según 
la ley, por causa de utilidad  pública.

ARTICULO 17.

Xo puede exigirse contribución ó derechos s i
no conforme á la ley y por la autoridad que ella 
designa. E n  todo im puesto se guardará la debi
da proporción con los haberes ó industrias del 
contribuyente.

ARTICULO 18.

Todos gozan de libertad  de industria , y, en 
los térm inos prescritos por la ley, de la propiedad 
exclusiva de sus descubrim ientos, inventos y obras 
literarias.

ARTICULO 1!).

La correspondencia epistolar y telegráfica es 
inviolable, y no hace fe en las causas pov infrac-
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ciones políticas. P rohíbese in tercep tar, ab rir ó 
reg istra r papeles ó efectos de propiedad privada, 
excepto en los casos señalados por la ley.

ARTICULO 20.

íja  inorada de toda persona es inviolable: no 
será a llanada sino por m otivo especial que la ley 
determ ine y por orden de au toridad  com petente.

ARTICULO 21.

► No hay ni habrá esclavos en la "República, y 
los que pisaren te rrito rio  ecuatoriano, quedarán  
libres,

ARTICULO 22.

Se prohíbe la recluta forzosa.

ARTICULO 23.

A  nadie se puede exigir servicios no im pues
tos por la ley; y, en ningún caso, los artesanos y 
jornaleros, serán obligados á trab a ja r sino en v ir
tud  de contrato.

ARTICULO 24.

H ay libertad  de reunión y de asociación, sin 
arm as, para objetos no prohibidos por las leyes.

ARTICULO 2.->.

Todos tienen el derecho de petición para an te  
cualquiera au toridad , la que dará resolución den 
tro  de los térm inos lijados por las leyes. Este de
recho puede ejercerse indiv idual ó co lectivam en
te, pero nunca en nom bre del pueblo.

ARTICULO 2H.

Nadie puede ser detenido, arrestado  ni preso, 
sino en los casos, en la forma y por el tiem po que 
las leyes lo determ inen.

/
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ARTICULO 27.
%

Nadie puede ser puesto fuera de la protección 
de las leves, ni distraído de sus jueces naturales, 
ni juzgado por comisiones especiales ó por leves 
posteriores á la infracción, ni privado del derecho 
de defensa en cualquier estado de la causa.

ARTICULO 28.

Nadie puede ser obligado á prestar testim onio 
en ju ic io  crim inal contra su consorte, ascendien
tes, descendientes y colaterales, dentro del cuarto 
grado civil de consanguinidad ó segundo de afin i
dad, ni compelido con juram ento  ú otros apremios, 
á darlo contra sí mismo, en asuntos que le aca
rreen responsabilidad penal; ni incom unicado por 
más de veinticuatro horas, ni atorm entado con 
barra, grillos ó otra tortura.

ARTICULO 29.

Todo individuo tiene derecho á que se le pre
sum a inocente y á conservar su buena reputación, 
m ientras no se le declare culpado conforme á las 
leves.

ARTICULO 30.

Se garan tiza la igualdad ante la ley, en v ir
tud de la cual no se reconoce fuero alguno para el 
juzgam ien to  de las infracciones comunes.

ARTICULO 31.

No puede concederse privilegios ni im poner 
obligaciones que hagan á unos ciudadanos de m e
jo r  ó peor condición que los demás.

ARTICULO 32.

Todos pueden expresar librem ente su pensa
m iento, de palabra ó por la prensa, sujetándose á 
la responsabilidad establecida por las leves. U n
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Ju rad o  especial conocerá en las causas por in frac 
ciones com etidas por medio de la im prenta.

ARTICULO 33.

Todos pueden tran sita r, m udar de dom icilio, 
ausentarse de la R epública y volver á ella, llevan 
do ó trayendo sus bienes. E xceptúase el caso de 
guerra, en <jiie se necesita de pasaporte.

ARTICULO 34.

Se garan tiza  el crédito  público; y en conse
cuencia, no pueden d istraerse de su objeto, los fon
dos de am ortización de la deuda pública, seña
lados por las leyes, sino en el caso del inciso 9? 
del artícu lo  98.

ARTICULO 35.

H ay libertad  de sufragio.

ARTICULO 35.

La enseñanza es libre: en consecuencia, cua l
quiera puede fundar establecim ientos de educa
ción é instrucción, sujetándose á las leyes respec
tivas.

La enseñanza p rim aria  es g ra tu ita  y obligato
ria, sin perjuicio del derecho de los padres para 
dar á sus hijos la que tuv ieren  á bien. D ich a  en 
señanza v la de A rtes v Oficios, serán costeadas 
con los fondos públicos.

ARTICULO 37.

Los extranjeros serán adm itidos en el E c u a 
dor y gozarán de las garan tías constitucionales en 
tan to  que respeten la C onstitución y las leyes de 
la R epública. E xceptúase la inm igración de co
m unidades religiosas; y n ingún  eclesiástico que 
no fuere ecuatoriano de nacim iento , podrá ejercer 
prelacia ni servir beneficio en la Iglesia ecua to ria 
na, ni adm in istra r los bienes de los in stitu tos m o
násticos existentes en la R epública,
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ARTICULO 38.

Todo contrato que un extranjero celebre con 
el Gobierno ó con un individuo particu lar, lleva 
im plícitam ente la condición de la renuncia á toda 
re< da mación diplom ática.

ARTICULO 39.

Los empleados públicos que violaren cual
quiera de las garantías declaradas en esta Cons
titución, serán responsables con sus bienes por los 
daños y perjuicios que causaren, y, respecto de los 
crím enes ó delitos que com etieren contra tales g a 
rantías, se observarán las disposiciones siguientes: 

1? Podrán ser acusados por cualquiera per
sona, sin necesidad de fianza ni firm a de abogado, 
en los T ribunales de Justic ia ;

2? Las penas (pie se im pongan no serán sup- 
ceptibles de indulto, rebaja ni conm utación, du 
rante el período C onstitucional en que se hubiese 
cometido la infracción; y

3? Los crím enes ó delitos, acciones crim i
nales y penas impuestas, no prescribirán, ni em 
pezarán á prescribir sino después de dichos perío
dos.

T I T U L O  V

Do las Elecciones.

ARTICULO 40. ,

H abrá elecciones populares por votación d i
recta y secreta, en los térm inos que señale la lev. 
Serán elegidos de esta m anera el P residente y V i
cepresidente de la R epública, los Senadores y I>i-

I
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putados, y las dem ás A u to ridades que esta Cons
titución  o las leves determ inen.

ARTICULO 41.

Son electores los ecuatorianos que ejercen los 
derechos de ciudadanía.

ARTICULO 42.

Las elecciones se efectuarán el día designado 
por la ley; llegado el cual, las respectivas au to ri
dades, bajo su más estric ta  responsabilidad, deben 
poner en ejecución dicha ley, sin esperar orden 
del superior.

T I T U L O  VI

D E L  P O D E R  L E G I S L A T I V O

S E C C I O N  I a 

Del Congreso.

ARTICULO 43.

El P od er Legislativo reside en el Congreso 
N acional, com puesto de dos C ám aras, una de 
Senadores y o tra  de D iputados.

ARTICULO 44.

E l Congreso se reu n irá  cada año, el 10 de 
Agosto, en la C apital de la  R epública, aunque no 
hubiese sido convocado; y las sesiones du rarán  
sesenta días im prorrogables. Se reunirá tam bién  
ex traord inariam ente  cuando lo convoque el P o 
der E jecutivo, y por el tiem po y sólo para los 
a su n to s  que él le designe.

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



SECCION 2-

De la Támara del Senado.

ARTICULO 45.

La Cám ara d<d Sonado se compone de dos 
Senadores por cada provincia.

ARTICULO 40.

P a ra  Senador se requiere:
1? Ser ecuatoriano en el ejercicio de la 

ciudadanía; y
2? Tener tre in ta  y cinco años de edad.

Los ecuatorianos naturalizados, conforme al 
a r t 6? núm eros 3o, d?, 5° y (Io do esta Constitución, 
necesitan, además, cuatro años de residencia en la 
República.

ARTICULO 47.

Son al ribuciones exclusivas del Senado:
1? Conocer de las acusaciones propuestas 

por la Cám ara de D iputados contra los funciona
rios de que balda el art. 52;

2 ' R ehab ilita rá  los que hubieren perdido 
los derechos de ciudadanía, excepto el caso de 
traición en favor de Nación enemiga, ó de facción 
extranjera; y

3? U ehabiliiar, probada la inocencia, la 
memoria de los condenados injustam ente.

ARTICULO 4S.

Cuando el Senado conozca de alguna acusa
ción, y ésta se lim ite á las funciones oficiales, no 
podrá im poner otra pena que suspensión ó priva
ción del empleo, y, a lo más, declarar al acusado, 
tem poral ó perpetuam ente inhabilitado para ob
tener destinos públicos; poro se lo seguirá ju icio  
crim inal en el T ribunal com petente, si el hecho 
le constituyere responsable de infracción que m e
rezca o tra peña.
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ARTICULO 40.

Cuando no se tra te  de la conducta oficial, el 
Senado se lim ita rá  á declarar si há ó nó lugar á 
juzgam iento; y en caso afirm ativo, pondrá al acu 
sado á disposición del respectivo T ribunal.

SECCIO N  3 a

De la Cámara de Diputados.

a r t i c u l o  no.

L a Cám ara de D iputados se compone de. los 
ciudadanos que nom bran las Provincias de la Re
pública.

C ada P rov inc ia  eligv un D iputado por cada 
tre in ta  m il habitantes; pero si queda un exceso de 
quince m il, tiene un D iputado más. Sea cual 
fuese .su población, elegirá, por lo menos, un D i
putado.

a r t i c u l o  ni.

Puede ser D iputado cualquier ecuatoriano  en 
el ejercicio de los derechos de ciudadanía , y que 
tenga veinticinco años de edad.

ARTICULO ¡'»2.

Son atribuciones especiales de la C ám ara de 
D iputados:

IV A cusar an te el Senado al P residen te  
de la República ó Encargado del Poder E jecu ti
vo, M inistros Secretarios de Estado, M agistrados 
de la Corte Suprem a de .Justicia y Consejeros de 
Estado;

2V Conocer de las acusaciones con tra  las ex
presadas autoridades, y. si las estim a fundadas, 
proponerlas ante el Senado;

3V R equerir á las autoridades correspon
dientes para que hagan efectiva la responsabili
dad de los em pleados públicos que hubiesen alm-

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



— 17 —

sado de sus atribuciones, ó faltado al cum plim ien
to de sus deberes; y

4!.' Tener la iniciativa en las leyes de im 
puestos y contribuciones.

SECCION 4 “

Disposiciones comunes á las dos Cámaras.

ARTICULO 53.

N inguna de las Cám aras puede com enzar 
sus sesiones sin las dos terceras partes de la to ta 
lidad de sus miembros, ni continuarlas sin la m a
yoría absoluta.

A l m e r í a »  ni.

N ingún Senador ó D iputado puede separarse 
(le la Cám ara á que pertenece, sin permiso de ella; 
y, si lo hiciere, perderá por dos años los derechos 
de ciudadanía.

A l m e r í a »  55.
* v

Las Cám aras se reunirán para declarar ele
gidos al P residente y V icepresidente de la R epú
blica, ó perfeccionar su elección; recib ir la pro
mesa de los altos funcionarios; adm itir ó negar 
sus excusas ó renuncias; elegir Consejeros de Es
tado, M inistros de la Corte Suprem a de Justic ia , 
M inistros Jueces de (bientas y de las Cortes Su
periores, y adm itir ó negar sus excilVas ó renun
cias; aprobar ó nú las propuestas que hiciere el 
Ejecutivo para Generales y Coroneles; censurar la 
conducta de los M inistros de Estado, y cuando lo 
pida alguna de las C ám aras.— Mas, no se reu 
nirán para ejercer las atribuciones que les com 
peten separadam ente, conforme al artículo  05

E l M inistro, cuya conducta otteial hubiese 
sido censurada por el Congreso, no puede encar
garse nuevam ente de ninguna cartera  basta la 
conclusión del período constitucional.

l
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Las Cám aras deben instalarse1 por sí, abril* y 
ce rra r sus sesiones en un mismo día, resid ir en 
una  m ism a población, y ninguna se* trasladara 
á otro lugar, ni suspenderá sus sesiones por más de 
tres días, sin consentim iento ele* la otra.

ARTICULO 57.

ARTICULO r»H.

Los Senadores y D iputados no son responsa
bles de las opiniones <jue m anifiesten en el C on
greso, y gozan de inm unidad tre in ta  días antes de 
las sesiones, duran te  ellas y tre in ta  días después. 
No serán enjuiciados, perseguidos ó arrestados, si 
la C ám ara á que pertenecen, no autoriza p rev ia
m ente el en ju iciam iento  con el voto de la m ayo
ría de los m iem bros presentes, (blando algún Se
nador ó D iputado fuere sorprendido com etiendo 
crim en ó delito, será puesto a disposición de la C á
m ara respectiva, para que ésta declare, con vista 
del sum ario, si debe ó no con tinuar el juicio. Ce
ro á com eterse el crim en ó delito, en los tre in ta  
días posteriores á las sesiones, el Ju ez  procederá 
librem ente al juzgam ien to  del Senador ó D ipu
tado.

ARTICULO 58.

D uran te el período para que son elegidos y 
un año después, los Senadores y D iputados no 
pueden aceptar, ni aun in terinam ente, ni en com i
sión, empleo alguno di* libre nom bram iento  del 
Poder Ejecutivo.

Los funcionarios de libre nom bram iento  del 
E jecutivo, no serán elegidos para Senadores ó D i
putados, aunque hubiesen renunciado sus destinos 
tres meses antes de las elecciones.

Se exceptúan de lo dispuesto por el inciso 1? 
de este artículo, los Jefes m ilitares, en los casos 
de invasión exterior ó conm oción in terior.
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Los Senadores, lo son por cuatro años, é inde
finidam ente reelegí bles. Cada dos años se reno
vará, por m itad, la Cám ara del Senado; la cual 
sorteará, por prim era vez, según su R eglam ento 
in terior, los Senadores que deben ser reem pla
zados.

ARTICULO til).

Los Diputados, lo son por dos años ó indefini
dam ente reelegibles.

ARTICULO til'.

No pueden ser Senadores ni D iputados, el 
Presidente y V icepresidente de la República, los 
Secretarios y Consejeros de Estado y los M agis
trados de los T ribunales de Justic ia . Tampoco 
podrá ser elegida n inguna persona por una P ro 
vincia, si en toda ella ó en alguno de sus can to
nes, tuviese ó hubiese tenido, tres meses antes de 
las elecciones, mando, jurisdicción ó autoridad c i
vil, eclesiástica, política ó m ilitar.

ARTICULO 59.

ARTICULO 62.

Si en el día señalado para ab rir las sesiones 
no hubiere el núm ero de Senadores ó D iputados 
prescritos por esta C onstitución; ó si, abiertas, no 
pudiese continuarlas alguna de las Cám aras, por 
falta de m ayoría, los m iem bros presentes de cada 
una de ellas, sea cual fuere su núm ero, deberán 
aprem iar á los ausentes con las penas estableci
das por la ley, para que concurran, m anten iéndo
se reunidos, basta que se com plete dicha m ayoría.

ARTICULO 63.

Las sesiones serán públicas; salvo que cual
quiera de las Cám aras resol viere tra ta r  algún 
asunto en sesión secreta.
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AK TK TLO  fU.

Cada Cám ara tiene la facultad privativa do 
vivar los em pleados y darse los reglam entos que 
juzgue necesarios para la dirección y el desem pe
ño de sus trabajos, y para la policía in terio r del 
P alacio  de sus sesiones.

SECCI ON 5"

He las atribuciones del Congreso dividido en 
Cámaras Legislativas.

A l m e r í a *  <¡r>.

Son atribuciones del Congreso:

1:.' R eform ar la C onstitución, en el modo 
y form a que ella establece: y resolver é in te rp re 
ta r  las dudas que ocurran respecto de la in te li
gencia de alguno ó algunos de sus artículos, h a
ciendo constar en una ley expresa lo que se re 
suelva ó in terprete;

2:.' D ecretar anualm ente los gastos p ú b li
cos, con vista de los presupuestos que le presen te 
el P oder E jecutivo;

3? C uidar de la recta y legal inversión de 
las ren tas nacionales;

P  Establecer contribuciones y au to riza r 
al E jecutivo para co n tra ta r em préstitos sobre el 
crédito público; los cuales no podrán llevarse á 
ejecución, sino aprobados por el Congreso.

E n  receso del Congreso, el P oder E jecu tivo  
obtendrá los em préstitos voluntarios, de acuerdo 
con el Consejo de Estado;

5? Reconocer la deuda nacional, v deter- 
m inar la m anera y medios así de am ortizarla , co
mo de pagar sus intereses. No se reconocerán los 
créditos contraídos sin la debida au torización , ni
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aquellos que procedan do hechos contrarios á las

(r? D ecretar la enajenación de los bienes 
fiscales, arreg lar su adm inistración y destinar
los á usos públicos;

7? Orear ó suprim ir empleos que, por la 
Constitución ó la ley, no ésten atribuidos á otra 
autoridad ó corporación; determ inar ó modificar 
las atribuciones de los empleados y señalar su du
ración y rentas;

8‘? D eclarar, conforme á la ley y con vis
ta  del fallo pronunciado por el T ribunal de Cuen
cas, la  responsabilidad del M inistro de H acienda;

9? Conceder premios, m eram ente hono
ríficos y personales, á los que hubiesen prestado 
grandes servicios á la P atria , y decretar honores 
públicos á sil memoria;

10. D eterm inar y u n ifo rm arla  ley,, peso, 
valor, tipo y denom inación do la m oneda nacio
nal; resolver acerca de la admisión y circulación 
dé la extranjera; y arreg lar el sistema de pesas y
m edidas;

11. F ija r anualm ente el m áxim um  de la 
fuerza arm ada de m ar y tierra, que, en tiem po de 
paz, deba perm anecer en servicio activo, y regla
m entar su reemplazo;

12. D ecretar la guerra, previo inform e 
del Poder Ejecutivo, requerirle para que negocie 
la paz, y aprobar ó no los tratados públicos y de
más convenios, requisito sin el cual no serán ra
tificados ni canjeados;

13. D ictar leyes generales de enseñanza 
para los establecim ientos de educación ó instruc
ción públ iea;

11. Prom over y fom entar el progreso de 
las ciencias y artes, y las empresas, descubri
m ientos y m ejoras que convenga p lan tear en la 
República;

15. Conceder am nistías ó indultos generalesO
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ó particulares, por infracciones políticas, é indu l
tos generales, por crím enes ó cielitos com unes, si lo 
exigiere un grave m otivo de conveniencia públi
ca, ya sea que este; ó no pendiente el ju icio . Si no 
estuviere reunido el Congreso, el P o der E jceu t i vo 
ejercerá esta atribución con acuerdo del Consejo 
ele Estado;

lfi. D esignar dónde lian de residir los S u 
premos Poderes;

17. P e rm itir  ó negar el tránsito  de tropas 
ex tran jeras por el territo rio  de la R epública, ó la 
estación de naves de guerra  ex tran jeras, en los 
puertos, cuando exceda de dos meses;

18. C re a ré  suprim ir provincias y cantones, 
fijar sus lím ites, y hab ilita r ó cerrar puertos;

Ib. D ecretar la apertu ra  ó m ejora de cam i
nos y canales, sin im p ed irá  las secciones, la aper
tu ra  ó m ejora de los suyos;

20. D eclarar si debe ó no procederse á n u e
va elección, en caso de im posibilidad física ó m en 
tal del P residen te  ó V icepresidente de la R epú
blica;

21. D ar los Códigos nacionales, d ic ta r le
yes y decretos para el arreglo de los d iferentes ra 
mos de la adm inistración pública, ó in te rp re ta r
los, reform arlos, ó derogarlos.

ARTICULO 66.

E l Congreso no puede suspender, á pretexto  
de indulto , el curso de los procedim ientos ju d i
ciales, ni revocar las sentencias y decretos que 
d icte  el Poder Ju d ic ia l (salvo el caso del núm ero 
15 del artícu lo  an terio r) ni ejercer n inguna de las 
facultades privativas del P od er E jecu tivo , ni m e
noscabar las atribuciones que, por esta C onstitu 
ción, pertenecen á las au toridades del régim en 
seccional. Tam poco le es perm itido  decre tar p a
go alguno, á m enos que p rev iam ente se haya ju s 
tificado el crédito, conform e á la  ley, ni indem ni-

— 2 2 — t,
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/ación sin que preceda sentencia definitiva. P ro 
híbesele, en fin, delegar a lino ó más de sus m iem 
bros, ni á o tra persona, corporación ó autoridad, 
n inguna de las atribuciones expresadas en el a r
tículo anterior, ó función alguna de las que por 
esta Constitución le competen.

SECCION 6a

De la formación (le las leyes y demás actos
legislativos.
ARTICULO 07.

Las leves, decretos v resoluciones del C on- 
greso pueden tener origen en una de las Cám aras, 
á propuesta de cualquiera de sus miembros, ó del 
Poder Ejecutivo, ó de la Corte Suprem a, en lo 
concerniente á la adm inistración de justic ia .

ARTICULO US.

Si un proyecto de ley, ó de otro acto legisla
tivo fuere rechazado, se diferirá basta la próxim a 
Legislatura; salvo que se propusiere de nuevo, con 
modificaciones, ('aso de ser adm itido, lo discutirá
cada Cám ara, en tres sesiones y en diferentes días.

ARTlCULí t 09.

A probado un provecto de ley, decreto ó reso
lución, en la C ám ara donde se originó, se le pasa
rá inm ediatam ente, expresando los días en que se 
hubiere discutido, á la otra Cám ara, la cual po
drá dar ó no su aprobación, ó hacer los reparos, 
adiciones ó m odificaciones que juzgare  conve
nientes.

ARTICULO 70.
»

Si la Cám ara en que comenzó á discutirse el 
proyecto no admitiere! las adiciones ó m odificacio
nes propuestas, podrá insistir, por una sola vez, 
con nuevas razones. Si á pesar de esta insisten
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cia la Cám ara revisóla no aprobare el provecto, 
y las adiciones ó m odificaciones versaren sobre la 
to talidad del mismo, no será discutido basta la 
próxim a Legislatura; pero si sólo se refieren á a l
guno ó algunos de sus artículos, quedarán éstos 
suprim idos, y el proyecto seguirá su curso.

.ARTÍCULO 71.

E l proyecto de ley, decreto ó resolución, que 
fuere aprobado por am bas Cám aras, se enviará al 
P od er E jecutivo para que lo sancione. Si éste le 
diere sanción, lo m andará prom ulgar y ejecutar; 
mas, si se opusiere á él la, lo devolverá, con sus 
observaciones, dentro  de nueve días, á la C ám ara 
de su origen. Los proyectos que, en am bas C ám a
ras, hubieren pasado como urgentes, serán sancio
nados ú objetados por el Poder E jecutivo, dentro  
de tres días, sin que pueda juzgar acerca de la 
urgencia.

AlíTICT LO 72.

Si la Cám ara estim are fundadas las observa
ciones del Poder E jecutivo, y éllas versaren sobre 
la to ta lidad  del proyecto, se arch ivará, y no se re 
novará basta la siguiente L egislatura. Si sólo se 
lim itaren á correcciones ó m odificaciones, podrá 
d iscutirlas, y resolver lo conveniente en un sólo 
debate.

ARTICULO 72.

A no acoger la m ayoría de los m iem bros pre
sentes las observaciones re la tivas á la to talidad  
del proyecto, la C ám ara donde tuvo origen lo pa 
sará, con esa razón, á la revisora; la cual, si las 
apreciare ju s ta s , lo devolverá para  que se archive; 
pero si tampoco las bailare  fundadas, á ju ic io  de 
la m ayoría de sus m iem bros, se ma<mlará el p ro
yecto al Poder E jecutivo para su Sanción, la que 
no podrá ser negada.
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ARTICULO 74.

Si el Poder E jecutivo, no devolviere el pro
vecto. sancionado ó con observaciones, dentro de 
nueve días, ó de tres, á ser uniente, ó si se resistie
re á sancionarlo después de llenados los requisitos 
constitucionales, tendrá fuerza de ley. Mas, si 
corriendo dichos térm inos, el Congreso hubiere 
suspendido ó clausurado las sesiones, deberá pu
blicarse por la prensa el proyecto, y presentarse 
en los prim eros tres días de la próxim a reunión, 
con las objeciones hechas oportunam ente. Si en 
el plazo de nueve días, no so publicare con las 
objeciones, tendrá fuerza de ley.

ARTICULO ?:».

Los provectos que queden pendientes, ó sean 
rechazados n objetados, so publicarán por la p ren
sa, debiendo m anifestarse la causa que haya im 
pedido su sanción.

ARTICULO 70.

Los provectos que pasen al E jecutivo  para
la sanción, irán por duplicado, lirm ados ambos 
ejem plares por los P residentes y Secretarios de 
las Cám aras, y con expresión de los días en que 
fueron debatidos.

ARTICULO 77.

Cuando el E jecutivo notare que, respecto de 
algún proyecto, se ha faltado á lo dispuesto en 
los artículos 08, 09 y 70, devolverá ambos ejem 
plares, antes de tercero día, á la Cám ara en que 
se hubiere cometido la falta, para que, subsanada, 
siga dicho proyecto el curso constitucional; mas, 
á no encontrarla , deberá sancionarlo ú objetar
lo, v devolverá á la Cám ara de su origen uno de 
los ejem plares con el correspondiente decreto.

ARTICULO 78.

Si esta Cám ara hubiere suspendido las se-
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sioncs, no se contarán los días de la suspensión 
en los térm inos lijados en el artícu lo  75.

ARTICULO 7!).

No es necesaria la  in tervención del P o d er 
E jecutivo , en las resoluciones del Congreso so
bre trasladarse á  otro lugar, conceder ó re tira r  
Facultades E x trao rd inarias , efectuar elecciones, 
ad m itir renuncias y excusas, proveer á su policía 
in terior, ni en los actos que pueden ejecutarse 
por una sola de las Cám aras.

ARTICULO so.

E l Congreso, en las leyes «pie expidiere , em 
pleará esta fórm ula: “E l Congreso de la  R ep ú b li
ca del E cuador, D ecre ta”; y el P o d er E jecu tivo , 
la siguiente: “ E jecútese” ú “ O bjétese”.

ARTICULO 81.

P a ra  in terp re ta r, m odificar ó derogar las 
leyes, se observarán los mismos requisitos que 
para su form ación.

ARTICULO 82.

Las leyes no obligan sino en v irtu d  de su 
prom ulgación.

ARTICULO 83.

Serán prom ulgadas las Leyes por el Poder E je 
cutivo, dentro  de los seis días subsiguientes al en 
que tienen fuerza de ta les; y, si pasado ese térm ino, 
no las prom ulgare, lo liará tam bién  den tro  de 
seis días, el Consejo de E stado , bajo su m ás 
ex tricta responsabilidad.

Podrán, sin em bargo, restring irse  ó am p lia r
se estos plazos en la ley m ism a, designándose 
otros especiales.
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T I T U L O  V il

!>KL l’ODIOlí K.IECL TI VO

SECCION V 

Del Jefe de la Nación.

ARTICULO 84.

El Poder E jecutivo se ejerce ]>or el P resi
dente de la R epública del Ecuador. Si fa ltare 
éste, le subrogarán:

1? E l V icepresidente de la R epública;
2? El últim o Presidente de la C ám ara del 

Senado; v
3? El últim o Presidente de la Cám ara de

D iputados.
ARTICULO 85.

V erificada la elección de Presidente v V i-
t/

cepresidente, el Congreso hará el escrutinio, y de
clarará elegido al que baya obtenido la m ayoría 
absoluta, ó en su ta ita , la relativa. En caso de 
igualdad de votos, decidirá la m ayoría absoluta 
del Congreso, por votación secreta, lim itada á los 
que hubieren obtenido igual núm ero de votos 
en la elección popular. Si hubiere em pate en el 
Congreso, se recurrirá  á la suerte.

ARTICULO 86.
/

P ara P residente  ó V icepresidente de la R epú
blica, se requiere ser ecuatoriano de nacim iento y 
tener las demás cualidades que para Senador.

ARTICULO 87.

La P residencia y 'V icepresidencia de la R e
pública, quedan vacantes por m uerte, destitución, 
adm isión de renuncia, im posibilidad física ó m en
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tal, y por cum plirse el térm ino  del período que 
fija la C onstitución.

ARTICULO 88.

Cuando los destinos de P resid en te  é) A ice- 
presidente vacaren antes de te rm in ar el período 
constitucional, el que ejerza el Poder E jecu ti
vo dispondrá, dentro  de ocho días, que se pro
ceda á nueva elección; la cual estará concluida, á 
lo más, en el plazo de dos meses. El nom brado 
en estos casos, cesará cuando debía te rm in ar su 
antecesor.

Si para el térm ino del período presidencial, 
sólo fa ltare  un año, ó menos, el E ncardado del Po
der E jecutivo continuará ejerciéndolo basta la 
conclusión de dicho período; y si fa ltare en igual 
caso el V icepresidente, tam poco se procederá á 
nueva elección, y subrogará á éste, el ú ltim o P re 
sidente del Senado, y, en su fa lta , el P residente de 

.la  C am arade  D iputados.

ARTICULO 89.

El Presidente y V icepresiden te  de la R epú
blica, lo son por cuatro  años. No podrán ser ree
legidos sino después de dos períodos. T am bién 
se prohíbe que, d u ran te  los m ism os dos períodos, 
el P residente sea elegido V icepresidente, ó al 
contrario .

ARTICULO 90.

N ingún pariente, den tro  del segundo grado 
de consanguinidad, ó prim ero de afin idad del que 
se halla  ejerciendo el Poder E jecutivo , será e leg i
do para  reem plazarle.

ARTICULO 91.

Al Presidente de la  R epública ó al E n c a r
gado del P o d er E jecu tivo , no les es perm itido  a u 
sentarse del territo rio  ecuatoriano sin consentí-
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m iento del Congreso, m ientras ejerzan sus funcio
nes, ni un año después.

ARTICULO 9L'.

El Presidente y V icepresidente de la R epú
blica, al tom ar posesión de sus destinos, liarán la 
prom esa siguiente, ante el Congreso: “ Yo X. X., 
prom eto que cum pliré los deberes que me im po
ne el cargo de P residente de la República, (ó V i
cepresidente) con arreglo á la Constitución y las 
Leves”.

ARTICULO 93.

Si el Congreso no estuviere reunido, el P re 
sidente y V icepresidente liarán la  prom esa cons
titucional ¡inte la Corte Suprem a.

SECCION 2 a

De las atribuciones y deberes del Poder Ejecutivo.

ARTICULO 94.

Son atribuciones y deberes del Poder E jecu 
tivo:

IV Sancionar las leyes y decretos del Con
greso, y dar para su ejecución, reglam entos que 
no los interpreten ni alteren;

2V C um plir y ejecutar las leyes y decre
tos, y hacer que sus agentes y los demás em plea
dos, las cum plan y ejecuten;

3? Convocar el Congreso en el período 
ordinario; y extraordinariam ente, cuando lo re
quiera la conveniencia pública;

IV D isponer de la fuerza arm ada para la 
defensa de la N ación, y para los demás objetos (pie 
el servicio público exigiere;

5? Nom brar v rem over á los A gentes D i- 
plomáticos, de acuerdo con el Consejo de Estado;
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y, librem ente, á los M inistros Secretarios del 
Despacho, G obernadores de P rov incia , Jefes P o 
líticos, Tenientes parroquiales, y demás em plea
dos cuyo nom bram iento y rem oción no a trib u 
yeren á o tra autoridad la Constitución ó las le- 
yes;

(i? D irig ir las negociaciones diplom áticas, 
celebrar tratados, ratificarlos, previa aprobación 
del Congreso, v canjear las ratificaciones;

7? Proponer al Congreso los G enerales y 
Coroneles;

8'? N om brar los dem ás Jefes y Oficiales;
!)? A d m itir ó nó las dim isiones (juc b a 

gan de sus empleos ó grados los G enerales, Jefes 
y Oficiales del E jército; y conceder conform e á la 
ley, cédulas de invalidez y letras de m ontepío;

10. Expedir patentes de navegación;
11. D eclarar la guerra, previo decreto 

del Congreso; y a ju sta r la paz, con la aprobación 
de éste;

12. C uidar de que la percepción, adm i
nistración é inversión de las rentas nacionales, se
bagan conform e á las leyes;

13. C uidar de que el M inistro  de H acienda 
presente, en el tiem po y form a determ inados por 
la ley, la cuenta del m anejo de las ren tas p ú b li
cas an te el T ribunal del ram o, a fin de que éste, 
con el respectivo fallo, la pase al Congreso;

11. S uperv ig ilar el ram o de instrucción 
pública; y todo lo concerniente á la policía de or
den y seguridad;

l->. Conceder patentes de propiedad, en el 
caso del artículo  18.

1(>. P erdonar, rebajar o conm utar, confor
me á la ley, y, con las lim itaciones que ella pres
cribe, las penas que se hubieren im puesto por 
crím enes ó deditos, Cara ejercer esta a tribución  
se requiere: P’ que preceda la sentencia que lia 
causado ejecutoria; 2" el inform e del Ju e z  ó T ri-

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



31 —

humil que la hubiere expedido; y 3v el acuerdo 
del Consejo de Estado;

No se ejercerá esta atribución en benefi
cio del que delinquiere por orden del Gobierno ó 
contra la H acienda Nacional;

17. Conservar el orden in terior v cuidar de 
la seguridad exterior de la República.

ARTICULO 95.

No puede el Presidente, ó el Encargado del 
P oder E jecutivo, violar las garan tías declaradas 
por esta Constitución; detener el curso de los pro
cedim ientos judiciales; a ten tar contra la libertad  
de los jueces; im pedir ó coartar las elecciones; 
disolver las Cám aras Legislativas ni suspender 
las sesiones; ejercer el Poder Ejecutiva) cuando se 
ausente á más de cuarenta kilóm etros de la Ca
pital de la República; ni adm itir extranjeros en 
el ejército, en clase de .leles ú oficiales, sin per
miso del Congreso.

ARTICULO 96.

Es responsable por t raición á la República, ó 
conspiración contra ella: por in fring ir la C onsti
tución, a ten tar contra, los otros poderes, c im pe
dir la reunión ó deliberaciones del Congreso; por 
negar la sanción á las leyes y decretos expedidos 
eonstitueionalm ente; por ejercer facultades ex
trao rd inarias sin permiso de la Legislatura, ó del 
Consejo de Estado; por provocar guerra injusta; 
y por excluir en el pago de sueldos á alguno de 
los empleados públicos.

ARTICULO 97.

E l P residente de la República, ó el E ncarga
do del Poder E jecutivo, al ab rir sus sesiones el 
Congreso ordinario, inform ará por escrito á cada 
una  de las Cámaras, acerca del estado político y 
m ilita r de la Nación, de sus rentas y recursos, in-

\
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dicando las reform as y m ejoras de <|ue sea suseep- 
1 i 1 >lo cada ram o.

AirriCTLO 98.

E n  caso de invasión exterior ó de conmoción 
in terior, el P o der E jecutivo  ocurrirá  al Congreso 
si estuviere reunido, y si no, al Consejo de E s ta 
do, para «pie, después de considerar la urgencia, 
según el inform e correspondiente, le conceda ó 
niegue con las restricciones que estim e conve
nientes, todas o parte  de las siguientes facu lta
des:

1? A um entar el ejército y la m arina, y es
tablecer autoridades m ilitares donde lo juzgue  
conveniente;

2? D isponer la recaudación an tic ipada  
do las contribuciones, basta por un año y no 
más;

3V N egociar em préstitos voluntarios é> ex i
girlos forzosos, con tal «pie sean generales, pro
porcionados y con el interés m ercantil corriente. 
Sólo puede exigirse estos em préstitos cuando no 
so alcance á cub rir los gastos con las ren tas 
ordinarias; debiendo designarse los fondos para 
el pago y el térm ino dentro  del cual lia de veri
ficarse;

1.' V aria r la C apital, cuando si* encuentre 
am enazada, ó lo exija una grave necesidad, basta 
que cese ésta ó la am enaza;

V Confinar en caso de guerra, in ternac io 
nal, a los indiciados de favorecerla; y tam bién, 
previo acuerdo del Consejo de Estado, á los sind i
cados de tener parte en conjuraciém ó conm oción 
interior.

El confinam iento será en cabecera de cantón 
é> en capital de provincia. Se prohíbe confinar 
en el territo rio  del O riente, y en el A rchipiélago 
de Colón, y obligar al confinado a ir por cam inos 
que no sean los acostum brados y directos;

A l cesar las facultades ex trao rd inarias, el
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confinado recobra de hecho la libertad, y puede 
volver sin salvoconducto;

Si el indiciado pidiere pasaporte para salir 
de la República, se le concederá, dejándole á su 
arb itrio  elegir la vía, y tan luego como cesen las 
facultades ex traordinarias, podrá regresar libre
mente;

Los incisos anteriores no se oponen á que los 
indiciados sean sometidos á ju ic io  y castigados 
por los tribunales comunes, siem pre que no hu
bieren sido am nistiados ó indultados;

Si se pronunciare sentencia condenatoria, se 
im putará á la pena el tiem po del confinamiento;

<>V A rresta r á los indiciados de favorecer 
una invasión exterior ó conmoción in terior, ó de 
tom ar parte en ella; pero los pondrá dentro de 
seis días, cuando más, á disposición del .Juez 
com petente, con las diligencias practicadas y de
más docum entos que hubieren m otivado el arres
to; ó decretará el confinam iento dentro de los 
mismos seis días;

7!.‘ A d m itir al servicio do la R epública y 
con arreglo á los tratados, tropas extranjeras aux i
liares, (;n caso de guerra exterior;

8‘.1 C errar y hab ilita r puertos tem poral
m ente; y

91* D isponer de los caudales públicos, aun 
que estén destinados á otros objetos, excepto los 
pertenecientes á instrucción pública, ferrocarriles 
y beneficencia.

AKTIC1TLO 91».

Las facultades concedidas al Roder E jecu ti
vo, según los artículos anteriores, se lim itarán  al 
tiempo, lugar y objetos indispensables para re sta 
blecer la tranquilidad  ó seguridad de la R epúbli
ca, todo lo cual se pun tualizará  en el decreto de 
concesión. D el uso (pie el E jecutivo  hiciere de 
ellas, dará cuen ta  al Congreso en su próxim a reu 
nión dentro  de los prim eros ocho días.
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Tan luego como cese el peligro, el Consejo de 
lis tado , declarará, bajo su responsabilidad, que 
lian term inado  las facultades ex traord inarias.

ARTICULO 100.

El P od er E jecutivo  no podrá delegar las fa
cultades ex traord inarias, sino á los G obernado
res de P rovincia, y de acuerdo con el Consejo 
de Estado. Eos G obernadores, en este caso, no 
podrán confinar sin orden especial del Poder E je
cutivo.

Este y las au toridades á quienes ordene la 
ejecución de sus m andatos, serán d irectam ente 
responsables por los abusos que com etan.

Las autoridades de que balda el inciso an te 
rior, son tam bién responsables por el cum plim ien
to de disposiciones que el Poder E jecutivo diere, 
excediéndose; de sus facultades.

S E C C i O N  3 “

De los Ministros Secretarios del Despacho.

ARTICULO 101.

H abrá basta cinco M inistros Secretarios de 
Estado, nom brados librem ente por el E jecutivo; 
y la lev determ inará los ram os y las funciones, 
correspondientes á cada uno de los M inisterios.

ARTÍCULO 102.

P a ra  M inistros Secretarios de E stado , se n e
cesitan los m ism os requisitos que p ara  Senador.

ARTICULO 103.

Todos los decretos, órdenes é> resoluciones del 
Poder E jecutivo , serán suscritos por el M inistro
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del ramo; y si no lo fueren, no tendrán valor a l
guno, ni serán obedecidos por sus agentes, ni por 
ninguna persona ni autoridad. Exceptúase el 
nom bram iento ó remoción de los mismos Secre
tarios de Estado.

, ARTICULO 104.

Los ^Ministros Secretarios de Estado son res
ponsables en los casos de los artículos 95 y 96; y, 
además, por infracción de ley, soborno, concusión 
y m alversación de los fondos públicos; por au to 
rizar decretos ó resoluciones del Poder E jecu ti
vo, expedidos sin el dictam en ó acuerdo del C on
sejo de Estado, siem pre que la Constitución y las 
leves lo prescriban; y por re ta rdar la ejecución 
de aquellos, ó no haber vedado sobre su cum pli
miento. Xo exonera de responsabilidad á los IMi- 
nistros Secretarios de Estado, la orden verbal ó 
escrita doi Poder Ejecutivo.

ARTICULO 105.

Los Secretarios de Estado, deben dar á las 
Cám aras Legislativas, con conocim iento del Po
der E jecutivo, todos los informes y noticias que 
les pidan sobre los negocios (pie versen en sus res
pectivas Secretarías, exceptuando aquellos, cuya 
reserva fuere necesaria, á ju icio  del E jecutivo, 
acerca de los cuales inform arán en sesión secreta.

ARTICULO 106.

Los Secretarios de Estado deben presentar á 
las Cám aras Legislativas en los seis prim eros 
días de sus sesiones ordinarias, un inform e escri
to del estado de los negocios correspondientes á la 
Secretaría  de su cargo, proponiendo lo (pie esti
m en conveniente para m ejorarlos. Pueden to 
m ar parte, sin voto, en las discusiones de los pro
yectos de ley ó decreto (pie presente el E jecu ti
vo, y deben asistir cuando fueren llam ados por 
alguna de las Cám aras.
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El Secretario  de H acienda presentará, ade
más, al Congreso ordinario , en los prim eros vein
te días de su reunión, el estado de las ren tas na
cionales y el presupuesto para el año siguiente.

ARTICULO 107.

SECCIO N  4 a 

Del Consejo de Estado.

ARTICO'LO ios.

H abrá  en la C apital del Ecuador un Conse
jo de E stado com puesto del V icepresidente de la 
R epública, los M inistros Secretarios de Estado, 
M inistro  Fiscal de la C orte Suprem a, P residente  
del T ribunal de C uentas, R ector de la U niversi
dad C entral, dos Senadores, dos D iputados y dos 
ciudadanos (|lie tengan los requisitos que para 
D iputado. E l Congreso, en cada reunión anual, 
elegirá los siete ú ltim os; quienes podrán ser re
elegidos indefinidam ente. P resid irá el Consejo el 
V icepresidente de la R epública; por su falta, le 
subrogará el M inistro  Fiscal de la C orte Supre
ma; y, á fa lta  de este, un Consejero nom brado por 
los demás.

ARTICULO 10!).

En receso del Congreso, corresponde exclusi
vam ente al Consejo de E stado :

19 A u to riza r al E jecutivo , de acuerdo con 
la  atribución 49 del artícu lo  65, [tara que obtenga 
em préstitos voluntarios en tiem po de [taz, con tal 
que se juzguen  indispensables para  la recta adm i
nistración p ú b lica ;

29 P rep a ra r las acusaciones con tra  el E je 
cutivo, y los recursos de queja (pie se propongan 
contra los M inistros de la C orte Suprem a;

39 Conceder ó negar al P oder E jecu tivo
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las facultados extraordinarias; y re tirarlas, con
forme al art. 5)8.

4? L lenar las vacantes de los Consejeros de 
Estado, excepto las del V icepresidente de la lie- 
pública y de los Secretarios del Despacho; y

5? E jercer las demás atribuciones prescri
tas por esta Constitución y las leyes. E li los tres 
prim eros casos, y cuando se tra te  de confinar, los 
M inistros Secretarios de Estado, solo tendrán  vo
to m eram ente inform ativo, y, cuando éstos asistan 
todos, nunca se abrirá la sesión con menos de on
ce Consejeros.

ARTICULO 110.

El Presidente ó el Encargado del Poder Eje
cutivo, debe oír el dictam en del Consejo de E s ta 
do en los casos siguientes: para dar ó rehusar su 
sanción a los proyectos de ley y demás actos legis
lativos que le pase el Congreso; para convocar á 
éste extraordinariam ente; para obtener del mismo 
Congreso el decreto que le autorice á declarar la- 
guerra; y para los demás casos prescritos por la 
Constitución y las leyes, ó en que el E jecutivo 
tenga á bien pedir su dictam en, con el que puede 
conform arse ó nó.

T I T U L O  VIII

Del Poder Judicial.

ARTICULO 111.

El Poder Ju d ic ia l se ejerce por la Corte S u
prem a, las Cortes Superiores, el Ju rad o  y los de
más T ribunales y Juzgados que la C onstitución y 
la ley establecen.
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Para M inistro de la Corto Suprem a, so re- 
<|uiore: ser ecuatoriano en ejercicio de los dere- 
cliosMe ciudadanía, tener tre in ta  y cinco años de 
edad, y haber ejercido por ocho años la profesión 
de abogado, con buen crédito.

ARTICULO 113.

P a ra  M inistro  de las Cortes Superiores, so 
requiere: ser ecuatoriano en ejercicio de la c iuda
danía, babor ejercido en la R epública, con buen 
crédito, y por cinco años, la profesión di? abogado,
v tener tre in ta  años de edad.
*

ARTICULO 114.

Los M inistros de las Cortes Suprem a y Supe
riores de d ustieia, y los Minisi ros .1 noces de C uen
tas son elegidos por el Congreso, por m ayoría ab 
soluta de votos. Kn receso Tfel Congreso, la Corte 
Suprem a conocerá de las excusas y renuncias de 
sus m iem bros y de los de las ( 'o rtos Superiores y 
llenará in terinam ente  las vacantes.

La m ism a facultad tendrán  los M inistros J u e 
ces de ('lientas.

ARTICULO 1i;>.

ARTICULO 112.

La ley designará el núm ero de vocales (pie de
ben com poner la Corte Suprem a, las Cortes Supe
riores y el de .1 ueees de Cuentas; la p rov in
cia ó provincias en que ejercen ju risd icción ; sus 
atribuciones; las de los juzgados de p rim era  ins- 
1aneia;el modo y form a con que hade, procederse 
en el nom bram iento  de éstos, y la duración del 
cargo.

ARTICULO 11C.

Los M inistros de la  Corte Suprem a pueden 
asistir á las discusiones de los proyectos de lev 
presentados por ella al Congreso.
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E n ningún ju ic io  habrá m ás do tres in stan 
cias. Los T ribunales y Juzgados, que no sean de 
hecho, fundarán siem pre sus fallos.

ARTICULO lis.

Los m agistrados y los jueces son responsables 
de su conducta en el ejercicio de sus funciones, de 
conform idad con lo que determ inan las leyes. No 
puede suspendérseles de sus destinos sin que pre
ceda auto m otivado, ni destituírseles sino en 
v irtud  de sentencia jud icial.

ARTICULO 11!*.

Los M agistrados de la Corte Suprem a, de las 
Cortes Superiores y los M inistros Jueces de ( 'lien 
tas, lo serán por seis años é indefinidam ente reeli- 
gibles; mas les está prohibido adm itir otro empleo 
público duran te  el tiem po de su destino.

ARTICULO 117.

T I T U L O  IX

Del Régimen Administrativo Interior.

ARTICULO 120.

E l territo rio  de la R epública se divide en pro
vincias, cantones y parroquias.

ARTICULO 121.

E l cada provincia, habrá un Gobernador; en 
cada cantón, un Je fe  P olítico ; y en cada parro 
quia, un Teniente. L a  ley determ inará sus a tr i 
buciones.
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ARTICULO 122.

P ara  la adm inistración  de los in tereses sec
cionales, habrá M unicipalidades. La ley d e te r
m inará su organización y atribuciones en todo lo 
concerniente á la educación ó instrucción de los 
habitan tes de la localidad; policía; m ejoras m ate
riales; creación, recaudación, m anejo ó inversión 
de las rentas; fom ento de los establecim ientos pú
blicos, y más objetos á que deban atender.

ARTÍCULO 123.

Xo se ejecutarán  los acuerdos m unicipales en 
todo lo q u e  se oponga á la C onstitución ó á las le
yes; y caso que, sobreestá  m ateria .se  suscitase a l
guna controversia en tre  la M unicipalidad  y la 
autoridad política, se decidirá por la C orte S u p re 
ma.

ARTICULO 124.

La provincia del O riente, el A rch ip ié lago  de 
Colón, y en general, todos los lugares que por su 
aislam iento  y d istancia, no puedan ser goberna
dos por las leyes com unes, lo serán por leyes 
especiales.

T I T U L O  X

De la Fuerza Armada.

ARTICULO 125.

P ara  la defensa de la R epública y conserva
ción del orden in terior, habrá fuerza m ilita r  o rga
nizada, según la ley.
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ARTICULO 126.

E l m ando y la jurisd icción  m ilitar, sólo se 
ejercen sobre las personas puram ente m ilitares y 
que se hallen en servicio activo.

AKTICTLO 127.

Ni el P residente d é la  República, ni otra au 
toridad, podrán, bajo su responsabilidad, recono
cer ó ren tar otros G enerales y Coroneles que los 
(pie hubieren sido, ó fueren aprobados de una m a
nera expresa ó indiv idual, por Congreso ó A sam 
blea C onstituyente.

ARTICULO 12S.

No pueden el P residente de la R epública ni 
las demás autoridades, sin incu rrir en responsabi
lidad, reconocer ó ren tar sino á los .leles y Oli- 
ciales cuyos grados se hubiesen conferido ó apro
bado, ó se confirieren o aprobaren por un G obier
no C onstitucional.

ARTICULO 129.

Ni los Congresos concederán grado alguno 
superior al de G eneral, ni aprobarán á los G ene
rales y Coroneles, sin exam en de sus respectivas 
hojas de servicio.

ARTICULO 131).

L a fuerza arm ada es esencialm ente obediente, 
no deliberante; pero las autoridades m ilitares no 
deben ejecutar las órdenes aten tato rias contra los 
altos poderes nacionales, ó m anifiestam ente con
trarias  a la Constitución.

ARTICULO 131.

N ingún cuerpo arm ado puede hacer requisi
ciones, ni pedir auxilios de n inguna especie, sino 
á las autoridades civiles, en el modo y form a que 
determ ine la lev.

t
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T I T U L O  XI

De la Supremacía de la Constitución.

ARTICULO 132.

La C onstitución es la Suprem a Ley de la R e
pública, y cualesquiera leyes secundarias, decre
tos, regla lientos, órdenes, disposiciones ó tra tados 
públicos que estuvieren en contradicción, ó se 
apartaren  de su texto, no su rtirán  efecto alguno.

T I T U L O  XII

Disposiciones ('omnnes.

ARTICULO 133.

Xo puede hacerse del Tesoro X acional gas
to alguno para el cual no hubiese aplicado el 
Congreso la can tidad  correspondiente, ni en m a
yor sum a que la señalada.

ARTICULO 134.

Xo puede una  m ism a perso n an  corporación, 
ejercer sim ultáneam ente la au to ridad  po lítica  y 
la m ilita r ó jud ic ia l.

ARTICULO 135.

Todo em pleado ó funcionario  público, al to 
m ar posesión de su destino, prom eterá sostener y 
defender la C onstitución y cum plir los deberes 
que aquél le impone,
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E l que no luciere librem ente esta promesa, 
no podrá en tra r en el desempeño del cargo.

ARTICULO 136.

N adie podrá gozar de dos sueldos 
Nacional.

ARTICULO 137.

del Tesoro

Se prohíbe la fundación de mayorazgos, y 
toda clase de vinculaciones, y que baya en el 
E cuador bienes raíces que no sean enajenables.

ARTICULO 138.

Los poderes públicos deben protección á la 
raza india, en orden á su m ejoram iento en la vida 
social.

T I T U L O  XIII

De la Reforma de la ('oiistitueioii.

ARTICULO 139.

La C onstitución no podrá ser reformada 
antes de cuatro años. T rascurrido este térm ino, 
en cualqu ier tiem po en que las dos terceras p a r
tes de cada una de las Cám aras de una L egisla
tu ra  ord inaria , juzgase conveniente la reforma 
de alguno ó algunos de sus artículos, la propon
d rá  á la próxim a L egislatura ordinaria* y, si en 
tonces fuere tam bién acordada con la m ayoría 
absoluta de cada una de las Cám aras, precedién
dose con las form alidades prescritas en la Sección 
6? del T ítu lo  6o, será válido y liará parte de la 
C onstitución.
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T I T U L O  XI V

Disposiciones transitorias.

a r t ic u l o  u o .

L a A sam blea, aun después de prom ulgada 
esta C onstitución, puede dar las leves ó resolucio
nes que considere necesarias, y ejercer todas las 
demás atribuciones contenidas en el artícu lo  (15.

ARTICULO 141.

La Convención elegirá por escrutin io  secreto- 
y m ayoría absoluta de votos, P residente y V ice
presidente de la R epública, Consejeros de E stado, 
M inistros de la Corte Suprem a, M inistros Jueces 
de C uentas, de las Cortes Superiores, R ector de la 
U niversidad C entral v Rectores de las Ju n ta s  
U niversitarias del (tuavas v el A zuav.

% f

En vez de los dos Senadores y D iputados, 
que m enciona el artícu lo  IOS, nom brará cuatro  de 
sus m iem bros para Consejeros de Estado.

ARTICULO 142.

M ientras se prom ulgue la Ley de R égim en 
A dm in istra tivo  In te rio r, facúltase al Poder E jecu 
tivo para que determ ine y señale los ram os y las 
funciones correspondientes á cada uno de los 
M inistros de Estado.

ARTICULO US.

El P residen te  y V icepresiden te  de la  R epú
blica, que fueren  elegidos conform e al artícu lo  
141, te rm in arán  sus funciones, respectivam ente, 
el 51 de A gosto de 1901 y el 31 de A gosto de 1899. 
T anto  estos funcionarios como los M agistrados de
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los T ribunales de Ju s tic ia  y los Senadores y Va
pulados, gozarán del sueldo que señale la Ley de 
Presupuestos,que expidiere la A sam blea Nacional.

ARTICULO 144.

El prim er Congreso ordinario  se reunirá el 
10 de A gosto de 1808.

Dada en (¿uito, C apital de la República del 
E cuador, á doce de E nero  de mil ochocientos no
venta y siete.

El Presidente de la Asamblea, Diputado por el Oro, M a 
n ue l B.Curra.— El V icepresidente, D iputado por el Carchi, 
A b e la rd o  M  o m a y o .— El D iputado por el Carola,
A m ila n o  I I .— El D iputado por el Carchi, M ario  — El
D iputado por Jmbabura, A le ja n d ro  -El Diputado
por Imbabura., fía  J a  el .1. llosa  les.—El D iputado por Imba- 
ínira, J u a n  I. Pareja.— El Diputado por Pichincha, 

V ald iv ieso .— El D iputado por Pichincha, A Uní a Mes ta n 
z a .-—VA D iputado por Pichincha, M odesto A . P cñahcrrcra . — 
El D iputado por Pichincha, F id e l E y tts .— El D iputado por 
Pichincha, E u ritp te  F reile  Z .—El D iputado por Pichincha,
F idel G a n d a .— El D iputado por León, — El D i

putado por León, M anuel M ' B— El Diputado por León, 
E m ilio  M. T ero n .— El D iputado por León, Sebastián  P 
nes.— El Diputado por León, A. S n liía .— El Diputado por 
Tunguraliua, A.fí. Vela .— El D iputado por Tuugurahua, 
A le ib ía d es  C ¡sueros.— El D iputado por Tuugurahua,

V ite r i .— El Diputado por Tuugurahua, Puritano .— El
Diputado por Chiinborazo, J u l io  R om án .—El Diputado por 
Chimborazo, A  nyel  F. A r a  ajo.— El Diputado por Chimbo-
razo, Delfín I!. T re r iñ o .— El Diputado por Chiinborazo,
G enaro  C. R ie a u r te .— El Diputado por Chiinborazo, A n 
ton io  ( 'e n tila s .—El Diputado por bolívar, Facundo Vela .—  
El Diputado por bolívar, J u lio  E. F ernández .— El Diputado 
por bolívar, R a fa el B óveda .— El Diputado por Los Ríos, 
J o sé  F idel M a r ín .— El Di]sitado por Los Ríos, V ejez .— El
Diputado por Los Ríos, Pedro J o s  V era .— El Diputado pel
el Guayas, .1/. A.Garbo.— El Diputado por el Guayas, J o sé
A n to n io  V aneyas .— El Diputado por el Guayas, R a fa e l  
ta n e d a .— El Diputado por el Guayas, B . T orres .— Él Dipu
tado por Manabí, F elic ís im o  L ó p ez.—El Diputado por Ma- 
nabí, ( 'a m ito  o .  A n d r a d e .—El Diputado por Manabí,
I n f r ia  y o .— El D iputado por M anabí, Roberto A n d ra d e .— El 
D ip u tad o  por M anabí, G. Villacís— El D iputado por el Oro,
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Wenceslao L ijarte—El Diputado por el Oro, 
leu A.—El Diputado por Cañar, F é lix  P ozo .—El Diputa
do por Cañar, G onzalo H. Córd— El Diputado por Ca
ñar, M anuel Coronel.—El Diputado por Cañar, A u r e lio  f ía  
y  a s .—El Diputado por el Azuay, G abriel A .  — El
Diputado por el Azuay, J.Pera lta .—El Diputado por el 
Azuay, C arlos Concha T .— El Diputado por el Azuay,
F é lix  V a ld irie so .— El Diputado por el Azuay, M anuel M o n te 
s in o s .— El Diputado por el Azuay, A i/n i la r .— El Diputado
por Coja, J u a n  Ruis.— El Diputado por Loja, A . Cor
dero .—El Diputado por Loja, C uera .—El Diputado
por Loja, V alen tín  R a í z .— El Diputado por Loja, A . L a -  
r r ir a .—El Diputado por Esmeraldas, A n d ra d e .—El
Diputado por Esmeraldas, M a n u e l F ranco .—El Diputado
por Esmeraldas, M odesto  A. A n d ra d e .— El Secretario, Dipu
tado por Imbabura, L ucia n o  C ora!.—El Secretario, Diputa
do por Tunguraliua, Celiano Mo

Palacio de G obierno en (¿uito, á 11 de Hue
ro de 1897.

PROMUL&UESE I CIRCULESE-Uado y firmado
(le mi m ano, sellado con el g ran  sello de la R epú
blica v refrendado por el M in istro  Secretario  de 
E stado  en el D espacho de lo In terio r.

Eloy ALFARO.

El M inistro  de lo In terio r,

7?(tJ((e/ (éó/jtez la '/orre.
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